
 
Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

Órgano  gestor: Concejalía  de  Bienestar  Social,  Sanidad,  Consumo, 
Drogodependencias,  Formación  y  Políticas  de  Empleo,  Políticas  de  Igualdad  Y 
Vivienda.

Unidad Administrativa: Área de Protección y Promoción Social.
Expediente n.º: 936/2019
Procedimiento: Aprobación de la Convocatoria del Plan Insular de Rehabilitación de 
Viviendas.     

DECRETO:

RESULTANDO: Consta publicadas en el  BOP n.º 38 de 29 de marzo de 2019,  la 
Modificación de las Bases del Programa Insular de Vivienda. 

RESULTANDO: Consta la certificación  de  existencia  de  crédito  con  cargo  a  la 
aplicación  presupuestaria  2311.7800  Programa  de  Rehabilitación  de  Viviendas 
(220190004927),  cuyo  importe  asciende  a  59.819,14  €,  derivado  del  proyecto  de 
Gasto: 2018/3/PS/25/1. 

RESULTANDO: Consta propuesta de la Concejala Delegada Solicitando la emisión de 
informe jurídico y de intervención, en relación a la propuesta de la Convocatoria para 
la Concesión de Subvenciones del Programa Insular de Rehabilitación de Viviendas 
(Cabildo Insular-Ayuntamiento de la Orotava). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

CONSIDERANDO: La Legislación aplicable es la siguiente: 

-Ley 38/2003,  de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de 
Desarrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. (LGS).
-Real  Decreto  130/2019,  de  8  de  marzo,  por  el  que  se  regula  la  Base  de  Datos 
Nacional  de  Subvenciones  y  la  publicidad  de  las  subvenciones  y  demás  ayudas 
públicas.
-Bases de Ejecución del Presupuesto. 
-Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
-Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas

CONSIDERANDO: El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones será el 
de concurrencia competitiva, mediante el cual la concesión de las subvenciones se 
realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer 
una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente 
fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado 
en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor 
valoración en aplicación de los citados criterios.

CONSIDERANDO: El  procedimiento  para  la  concesión  de  subvenciones  se  inicia 

 



 
Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

siempre de oficio  mediante convocatoria  aprobada por  el  órgano competente,  que 
desarrollará  el  procedimiento  para  la  concesión  de  las  subvenciones  convocadas 
según  lo  establecido  en  la  Ley  38/2003  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones, y de acuerdo con los principios de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
La convocatoria tendrá necesariamente el contenido establecido en el artículo 23.2 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y deberá publicarse en 
la BDNS y un extracto de la misma en el diario oficial correspondiente, conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 20.8 de la Ley mencionada. 
Al respecto se ha verificado que la propuesta contenida en el expediente posee los 
extremos a continuación mencionados: 
a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del 
diario oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se 
incluyan en la propia convocatoria.
b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima 
de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, 
cuantía estimada de las subvenciones.
c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia 
competitiva.
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento.
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones 
contenidas en el apartado 3 de este artículo.
h) Plazo de resolución y notificación.
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27 de esta ley.
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, 
órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada.
l) Criterios de valoración de las solicitudes.
m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en la ley de 
procedimiento.

CONSIDERANDO: Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e 
informaciones determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos 
exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en 
cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones  Públicas,  siempre  que  se  haga  constar  la  fecha  y  el  órgano  o 
dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan 
transcurrido  más  de  cinco  años  desde  la  finalización  del  procedimiento  al  que 
correspondan.
En  los  supuestos  de  imposibilidad  material  de  obtener  el  documento,  el  órgano 
competente  podrá  requerir  al  solicitante  su  presentación,  o,  en  su  defecto,  la 
acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con 
anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.
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La  normativa  reguladora  de  la  subvención  podrá  admitir  la  sustitución  de  la 
presentación  de  determinados  documentos  por  una  declaración  responsable  del 
solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión 
de la subvención se deberá requerir la presentación de la documentación que acredite 
la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a 
15 días.

CONSIDERANDO: La Resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se 
motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras, debiendo, en 
todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la Resolución 
adoptada.
El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo 
mayor o así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. Conforme al artículo 
25.4 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el plazo se 
computará a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la 
misma posponga sus efectos a una fecha posterior.
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la Resolución legitima a los 
interesados  para  entender  desestimada  por  silencio  administrativo  la  solicitud  de 
concesión de la subvención.

CONSIDERANDO: En  relación  con  obligación  de  publicar  las  subvenciones 
concedidas en la BDNS recogida en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se atenderá a lo dispuesto en los art. 5 y 6 del 
Real  Decreto  130/2019,  de  8  de  marzo,  por  el  que  se  regula  la  Base  de  Datos 
Nacional  de  Subvenciones  y  la  publicidad  de  las  subvenciones  y  demás  ayudas 
públicas.

CONSIDERANDO: Mediante  Resolución  se  acordará  tanto  el  otorgamiento  de  las 
subvenciones, como la desestimación y la no concesión, por desistimiento, la renuncia 
al derecho o la imposibilidad material sobrevenida. 

La Resolución del procedimiento se deberá notificar a los interesados, de acuerdo con 
lo  previsto  en  los  artículos  40  a  46  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, se 
deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones para su publicación y 
publicarse en la sede electrónica del Ayuntamiento.

CONSIDERANDO:  La  competencia  para  la  adopción  de  la  aprobación  de  la 
Convocatoria,  de conformidad con la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, es del Alcalde-Presidente, competencia delegada en  la Concejal del Área de 
Bienestar  Social,  Sanidad,  Consumo,  Drogodependencia,  Formación y  Políticas  de 
Empleo, Políticas de Igualdad y Vivienda, mediante el decreto  de fecha 17 de febrero 
de 2016.
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En virtud de las delegaciones competenciales en materia de  bienestar Social, 
Sanidad, Consumo, Drogodependencia, Formación y Políticas de Empleo, Políticas de 
Igualdad y Vivienda otorgadas por el Alcalde Presidente mediante Decreto n.º406, de 
17  de  febrero  de  2016,  de  conformidad  a  la  vigente  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril,  por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local,  modificadas por la  Ley 57/2003,  de 16 de 
diciembre,  de  medidas  para  la  modernización  de  los  Gobiernos  locales,  y  demás 
normativa concordante de general y pertinente aplicación, HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar  la  convocatoria  para  la  concesión  de  subvenciones  por 
procedimiento  de  concurrencia  competitiva  para  la  concesión  de  subvenciones  del 
Programa Insular de Rehabilitación de Viviendas  2018, con el texto que figura en el 
Anexo I del expediente. 

SEGUNDO. Dar traslado a Intervención. 

TERCERO. Ordenar  la  Publicación  en  la  Base  de  Datos  Nacional  y  trasladar  el 
extracto al Boletín Oficial de la Provincia. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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